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Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta Mué*.

Pago cutelantcwto

parte otici a i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. Ja Reina D.“ Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 273.)

/DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES

Reglamento para la imposición, ad
ministración y cobranza de la con
tribución industrial y de comer
cio, aprobado por Real decreto de 
28 de Mayo de 1896.

(Continuación.)

Art. 87. Seguidamente se pro
cederá á la elección de los dos cla
sificadores, dando principio por la 
designación del número de éstos 
que se deban elegir, con arreglo al 
articulo 83.

Al efecto, los individuos agre
miados de cada sección que hayan 
concurrido al acto propondrán una 
relación nominal, numerada corre
lativamente y firmada por el Sín
dico de la sección, un número de 
individuos triple del de clasificado
res que debe haber en la misma 
según el art. 83, siendo luego de
signados por la suerte, entre los 
Propuestos, los que hayan de ejer
cer el cargo.

No se incluirán en estas relacio
nes ningún individuo que no esté 
si corriente en el pago de la con
tribución.

, Entregadas que sean dichas rela
ciones al Presidente, se hará el sor- 
e°, depositando en una urna tan
as bolas también numeradas corre- 
ativamente, euantes sean los indi- 

T*duos propuestos.
Cualquiera de los concurrentes, 
‘nvitación de la presidencia, ex

traerá una á una la tercera parte 
de las bolas, y quedarán elegidos 
clasificadores los individuos á cu
yos nombres correspondan en la re
lación los mismos números que ten
gan las bolas extraídas.

Terminada la operación, si todos ! 
los elegidos reunen la aptitud ne- ! 
cesaría, el Presidente los proclama- ! 
rá como tales clasificadores. Si 
hubiera alguno que no tenga dicha 
aptitud, será reemplazado, extra
yendo al efecto otra bola.

Art. 88. Los Secretarios levan
tarán acta del resultado de la Jun
ta con el visto bueno del Presiden
te, haciendo constar en ella las pro
testas presentadas durante la cele
bración del acto, que se refieran á 
las elecciones y no queden retira
das á consecuencia de las explica
ciones de la Mesa ó de acuerdo del 
Presidente ó de la Junta.

Sobre la validez de tales protes
tas cabe reclamar en término de 
tercero dia ante el Delegado de 
Hacienda de la provincia, ó bien 
ante el Ministerio, cuando se trate 
de las capitales; pero ínterin no re
caiga resolución en contrario, la 
elección se entenderá válida para 
todos sus efectos.

Las resoluciones de la Delega
ción causarán estado y se cumpli
mentarán sin demora.

Art. 89. Los cargos de Síndicos 
y Clasificadores son gratuitos y obli
gatorios.

Las únicas causas de excusa para 
los mismos serán:

1. a Habercumplidosesentaaños;
2. a Padecer imposibilidad física 

notoria.
3. a Ser militar ó empleado civil.
4. a Hallarse habitualmente au

sente ó tener que ausentarse por 
precisión del pueblo en la época en 
que se hacen las matrículas.

Art. 90. El nombramiento para 
los cargos de Síndicos ó Clasifica
dores se notificará por el Presiden
te á los interesados por medio de 
oficio, que les servirá de creden
cial, haciendo constar la entrega.

Las excusas se presentarán á di
cho Presidente dentro de los tres 
dias siguientes al en que se notifi
que el nombramiento, y, transcu
rrido dicho plazo, no se admitirá 
excusa alguna.

Las presentadas en tiempo hábil, 
se resolverán en el plazo de cinco 
días, contados desde el de su pre
sentación, por el encargado de for
mar la matricula en cada localidad.

Contra la resolución que recaiga, 
que se notificará inmediatamente, 
no cabe recurso ulterior.

Art. 91. Si los Síndicos y clasifi
cadores se negasen á hacer la clasi
ficación en el repartimiento, ó de
jasen pasar sin terminarlos el plazo 
señalado, después de haber sido ad
vertidos por seguna vez con el in
tervalo de tres dias cada una la Ad
ministración ó el Alcalde, según los 
casos, ejecutarán por si dichos tra
bajos.

Aparte de este precepto, siempre 
que alguno de los industriales nom
brados Síndicos y clasificadores, sin 
haber presentado excusas legales, ó 
habiendo sido éstas desestimadas, 
dejare de cumplir en alguna oca
sión, y dentro del plazo debido, 
cualquiera de las obligaciones que 
le impone su cargo, incurrirá en 
multa, que variará de 10 á 25 pese
tas, según la importancia de la falta 
y le será impuesta por el Delegado 
en la provincia, á propuesta, en su 
caso, de los encargados de formar 
la matricula en la respectiva pobla
ción, ó de cualquiera de los indivi
duos del gremio.

Contra estos acuerdos, los intere
sados podrán reclamar ante el Mi
nisterio de Hacienda, en el término 
total de quince dias, contados desde 
que se les comunique el acuerdo.

Art. 92. Los funcionarios encar
gados de la formación de las matri
culas, según las poblaciones, seña
larán á los Síndicos de los gremios, 
con arreglo á su importancia nu
mérica, el dia en que haya de que
dar hecho el repartimiento, bajo 

apercibimiento de perder este dere
cho si no lo verificaran.

Con el oficio que dirijan á los 
Síndicos señalándoles el plazo, les 
remitirán copia del registro de in
dustriales del gremio, y una rela
ción de los individuos del mismo 
contra los cuales se estén siguien
do procedimientos de apremio para 
el pago de la contribución, indi
cando los que se presuma que pue
dan resultar fallidos. Sin perjuicio 
de estos datos, los Síndicos y Clasi
ficadores podrán examinar, dentro 
de la oficina respectiva, cuantos an
tecedentes necesiten para el desem
paño de su cometido.

Art. 93. Cuando los Síndicos y 
Clasificadores de un gremio nota
sen, por el examen de los documen
tos á que se refiere el articulo an
terior, ó por cualquiera otro dato 
que puedan adquirir, que en la lis
ta gremial no están incluidos todos 
los individuos que deban pertene
cer al mismo, lo pondrán en cono
cimiento de la Administración para 
que se proceda á instruir el opor
tuno expediente.

Las operaciones del repartimien
to no se suspenderán por ésto en 
manera alguna, y la cuota ó cuotas 
de los industriales á que se refiere 
el párrafo anterior, no se tomarán 
en cuenta hasta que se resuelva el 
expediente, que con arreglo al mis
mo, y para este objeto debe ins
truirse.

La Administración cuidará es
pecialmente de que en ninguno de 
estos casos dejen de practicarse las 
oportunas diligencias de comproba
ción ó defraudación, precisamente 
dentro del mes en que tenga cono
cimiento del hecho, bajo la respon
sabilidad que establece el párrafo
6.°  del artículo 172.

Art. 94. Recibida por los Síndi
cos la lista del gremio, procederán 
en unión con los Clasificadores, á 
establecer las bases generales á 
que hayan de ajustarse para veri
ficar el reparto, fijando esas bases 

, en razón de los elementos, condi



ciones ó circunstancias especiales 
de su industria, que sirvan para 
apreciar los rendimientos ó utili
dades que produce, y harán cons
tar dichas bases en un acta, que 
deberá formar la cabeza del re
parto.

Según esas mismas bases, los Sín
dicos y Clasificadores harán la dis
tribución del gremio en las clases 
que crean convenientes, asignando 
á los individuos que incluyan en 
cada clase ó categoria la cuota gre
mial proporcionada á su capacidad 
tributaria, de manera que el impor
te de todas las cuotas individuales 
sea igual al total señalado al gre
mio para su distribución.

La cuota gremial no deberá ex
ceder para ningún individuo del 
cuádrup’o, ni bajar de la cuarta 
parte de la correspondiente cuota 
de tarifa.

Una vez terminado el reparto, el 
Síndico Presidente mandará formar 
la lista de los agremiados por el or
den correlativo de su clasificación, 
expresando la cuota gremial asig
nada á cada uno.

Este documento será formado y 
suscrito por los Síndicos y Clasifi
cadores, y hecho asi, se procederá 
á abrir juicio para las reclamacio
nes de agravio en el repartimiento 
gremial.

Art. 95. Si al reunirse los Sín
dicos y clasificadores para estable
cer las bases á que ha de ajustarse 
el repartimiento gremial ocurriese 
alguna disidencia entre ellos que 
diera lugar á la retirada de alguno 
de los concurrentes, se suspenderá 
la reunión y se convocará indivi
dualmente á otra nueva, para den
tro de las veinticuatro horas si
guientes, con citación de precisa 
asistencia; y si no se presentasen 
todos los citados se hará constar 
el hecho en la oportuna acta, y se 
procederá á la fijación de dichas 
bases, cualquiera que sea el núme
ro de los concurrentes.

La Administración ó los Alcaldes 
en^u caso se abstendrán de admitir, 
bajo ningún pretexto, otro reparti
miento que no sea el formado por 
la mayoría de los asistentes á la re
unión celebrada para el estableci
miento de bases, siempre que se 
hayan cumplido dichas formalida
des, sea^cualquiera la causa alegada 
por los disidentes, que pueden ven
tilarla en el juicio de agravios.

CAPÍTULO V
RECLAMACIÓN DE AGRAVIOS

Art. 96. Todo industrial incluido 
en matrícula que se considere per
judicado por la clasificación que se 
le haga ó por la cuantía de su cuota, 
podrá presentar reclamación de 
agravio, siempre que lo haga en 
los términos, forma y casos que al 
efecto se establecen.

La interposición de reclamacio
nes de agravio no será obstáculo 
para los fines de la cobranza de las 
cuotas, sin perjuicio del cumpli

miento inmediato de la resolución 
que sobre ellas recaiga en defini
tiva.

Art. 97. Cuando se trate de re
partimientos hechos, como dispone 
el articulo 94, los Síndicos del gre
mio respectivo convocarán á los 
agremiados por medio de aviso 
personal, en que se haga constar la 
cuota que tiene señalada en el re
parto, aparte de los anuncios que 
se insertarán en uno ó dos periódi
cos, y se fijarán además, en los si
tios de costumbre, con cinco días 
completos de antelación, señalando 
el sitio, el día y hora en que se 
haya de celebrar la Junta para el 
examen del reparto y juicio de 
agravios, así como el local á propó
sito en que el reparto esté á dispo
sición del gremio durante los días 
que medien desde el de la convoca
toria al de la Junta, con objeto de 
que los industriales puedan ente
rarse y tomar las notas que esti
men oportunas.

En las localidades donde no se 
publique ningún periódico diario, 
el anuncio se hará sólo por medio 
de carteles ó pregones, según la 
costumbre, uniendo siempre al re
partimiento un ejemplar del anun
cio, debidamente requisitado por 
la Autoridad, ó certificado de la 
misma, en que conste se ha publi 
cado el pregón.

Art. 98. Reunida la Junta á 
que se refiere el articulo anterior, 
bajo Ja presidencia de uno de los 
Síndicos, y dada lectura del repar
timiento, todo el que se crea agra
viado podrá hacer la reclamación 
que tenga por conveniente, adu
ciendo concretamente, de palabra 
ó por escrito, por sí ó por otro cual
quiera de los individuos del gremio, 
las razones en que la funde y los 
datos que la acrediten.

El gremio, constituido en Jurado, 
se enterará de la reclamación, y 
después de oir á un Síndico, un 
Clasificador ó un industrial de los 
que impugnen la pretensión, resol
verá por mayoría de votos de los 
concurrentes, si se estima ó no la 
reclamación.

En el primer caso se acordará, 
también por mayoría de votos, si 
la cantidad á que asciende la re
ducción que haya de hacerse al 
reclamante se ha de prorratear en
tre todos los individuos del gremio, 
ó repartir á uno ó varios única
mente, en cuyo caso los propon
drán los Síndicos y Clasificadores, 
expresando la cantidad que debe 
señalarse á cada uno, resolviendo 
también el gremio sobre esto, des
pués de oir á los interesudos, en la 
misma forma prevenida en los pá
rrafos anteriores.

En el acta que ha de levantarse 
de todas y cada una de las sesio
nes que celebre el gremio, y que 
firmará el Síndico Presidente, un 
clasificador y dos por lo menos de 
los individuos del gremio, se harán 
constar todas las reclamaciones ó 

protestas concretas, bajo pena de 
nulidad, no insertándose sino las 
peticiones hechas y las resoluciones 
fundamentales que sobre ellas re
caigan. Del mismo modo se hará 
constar la forma en que se distri
buya la cantidad rebajada á alguno 
ó algunos de los industriales recla
mantes.

Si no hubiere reclamación ó pro
testa, se hará constar así en dicho 
documento.

El gremio celebrará, previas ci
taciones de una sesión para otra, 
todas la que sean necesarias para 
resolver dentro de un término que 
no pasará de diez dias, á contar 
desde la primera que se verifique, 
cuantas reclamaciones se presen
ten; y una vez terminadas, remitirá 
el repartimiento al funcionario que 
forme la matrícula, acompañando 
las actas originales levantadas du
rante el juicio de agravios.

Toda reclamación hecha y aten
dida en diferente forma que la esta
blecida en los párrafos precedentes, 
será considerada como nula.

(Continuará.)

civil

Circular.

Con objeto de cumplir las pres
cripciones que determina el párra
fo 13 del articulo 2.° del Reglamen
to de Sanidad exterior de 14 de 
Enero de 1909, publicado en la Ga
ceta del 28 siguiente, los vendimia
dores y trabajadores agrícolas que 
regresan actualmente desde el Me
diodía de Francia deben ser obje 
to de escrupulosa vigilancia médica 
durante el período de cinco días.

Según dicho articulo, los referi
dos obreros deben ir provistos de 
las patentes personales que se les 
hayan expedido por la dependencia 
sanitaria del puerto ó frontera te 
rrestre por donde hayan entrado, y 
recibir de la misma el Alcalde del 
pueblo á que se dirijan un aviso te
legráfico de su próxima llegada, 
pero si los Alcaldes supiesen de 
alguno con el que no se hubieran 
practicado tales requisitos, deberá 
ser sometido á idéntico régimen 
sanitario, dando cuenta á este Go
bierno.

Lo que hago público por medio 
de esta circular para conocimiento 
de los Alcaldes de esta provincia, 
de cuyo celo espero habrán de cum
plir con toda rigurosidad las pres
cripciones sanitarias.

Burgos 30 de Septiembre de 1911.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

CIRCULAR.

Dispuesto por el art. 17 del Re
glamento de 10 de Agosto de 1893, 
que los Ayuntamientos remitan á 

prvvtocndas jnMctak»

Anuncias ©fictaks

Briviesca.
Calzada Angulo (Benito), domici 

liado últimamente en Hermosilla 
casado, pastor, de 48 años de edad 
se le cita á fin de que comparezca 
ante la Audiencia provincial de 
Burgos el dia 14 de Octubre pró 
ximo, á las once de su mañana 
para notificarle el auto dictado por 
el que se acordó concederle la con 
dena condicional, apercibiéndole 
de que si no comparece y no excu 
sase debidamente la falta decompa 
recencia, se dejará sin efecto y se 
procederá desde luego á ejecutarla.

Briviesca 28 de Septiembre de 
1911.=Cecilio García Morales.

1

I

Alcaldía de Cabezón de la Sierra,

Se encuentra vacante la plaza de 
Practicante de este pueblo con la 
dotación anual de 86 fanegas de 
trigo bueno, por la asistencia á los 
vecinos, con obligación de rasurar 
la barba, cuya cantidad cobrará 
en el mes de Septiembre de cada 
año. Además percibirá la lefia de 
estepa que necesite y una suerte 
de roble en el monte como el ve
cindario; se le dará casa para vivir, 
estará libre de consumos y se le 
permitirá que paste una caballeril 
en donde lo hagan las de igual 
clase.

Los aspirantes presentarán susl 
solicitudes en esta Alcaldía ene- 
plazo de quince dias, á contar des| 
de la fecha del presente anunckll 
acompañando si quieren copia del 
los documentos que justifiquen 8°!l 
méritos y servicios.

Cabezón de la Sierra 22 de Sep I 
tiembre de 1911.=El Alcalde, Al-1 
jandró Posteguillo.

las Administraciones de Propieda 
des é Impuestos, dentro del primer 
mes siguiente á cada trimestre, cer 
tificación que acredite detallada 
separadamente todos y cada uDo 
de los pagos realizados en el tri 
mostré anterior, y con el fin de qü6 
los de esta provincia no incurran 
en las responsabilidades que señala 
el art. 19 de dicho Reglamento, 80 
recuerda á los Sres. Alcaldes res 
pectivos, la obligación que tienen 
de remitir á esta Administración 
dentro del mes próximo de Octu 
bre, la certificación correspondían 
te al tercer trimestre del afio ac 
tual, haciendo constar en ella todos 
los pagos hechos desde l.° de Julio 
al 30 del corriente mes.

Burgos 28 de Septiembre de 1911 
=El Administrador de Propieda 
des, Gaspar Baleriola.=V.° B,°~E1 
Delegado de Hacienda, Solano.

y

I
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Pattiínlat^ 

A los Ayuntamientos.
En la imprenta, antiguo y acre

ditado Establecimiento de objetos 
de escritorio de Segundo Fournier, 
hijo y sucesor de J. Fournier, Plaza 
Mayor, núm. 58, se hallan para la 
venta, en esmerada impresión, ex
celente papel y á precios económi
cos, toda clase de impresos necesa
rios á los Ayuntamientos, Juntas 
locales y Administrativas y Juzga
dos municipales. 3—6

 

Sociedad minera «-La Constancia», 
de Cerezo de Riotirón.

Se convoca á Junta general de 
accionistas que se celebrará en 
en esta ciudad de Burgos el dia 15 
del mes de Octubre y hora de las 
tres de la tarde, en el domicilio del 
Sr. Gerente, D. Salvador Casado, 
con objeto de acordar la venta de 
lo perteneciente á dicha sociedad, 
y, por consecuencia, la disolución 
de la misma.

Se advierte que á los socios que 
no asistiesen á la expresada re
unión se les considerará conformes 
con los acuerdos que en ella se 
tomen.

Burgos 26 de Septiembre de 1911. 
= El Gerente Administrador, Sal
vador Casado. 3—3

Abonos orgánicos
que contienen nitrógeno en canti
dad superior á los superfosfatos, se 
venden á seis pesetas los cincuen
ta kilos.

Félix González Miguel

Vega, 22 y 24, 3?
BURGOS 6-15

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DHL

DR ARANGÜENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clinica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San 

Julián y San Quirce.
Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 1
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